RES. 300/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005689, Ent. N° 6126/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la solicitud de levantamiento de la observación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 13/17, para la ejecución de obras de mantenimiento y reformas en el local de la Escuela Técnica de Arroyo Seco de Montevideo, sita en Agraciada 2544 esquina Aguilar;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 20, Acta N° 53 de fecha 29/08/17, se adjudicó, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal, a Franco Mezzetta S.A., por un monto de $ 15.042.430 (imprevistos e IVA incluidos), y $ 1.438.800, por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 525.895, por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente;                          
2) que, este Tribunal, por Resolución N° 3282/17 adoptada en Sesión de fecha 04/10/17, observó el gasto, en razón de que se llevó adelante el procedimiento licitatorio, sin el dictado previo de un acto administrativo, emanado del ordenador competente, disponiéndose el mismo y aprobando las bases que serían aplicables, en contravención a las normas que rigen los procedimientos administrativos y el artículo 27 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de Procedimiento Administrativo aplicable al Organismo);
3) que en la oportunidad, por resolución del Consejo Directivo Central Nº 25 de fecha 01/11/17 (Acta N° 72), se solicita el levantamiento de la observación, argumentándose que:

3.1.) la Unidad Letrada informó que del análisis de obrados surge que, a fs. 148 del expediente electrónico, por Resolución N° 35, Acta N° 25 del 16/05/17, el Consejo Directivo Central, autorizó el llamado a Licitación Pública N° 13/17, aprobándose asimismo los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares para la ejecución de las obras, Memorias  constructivas y descriptivas, y demás recaudos elevados por la Dirección Sectorial de Infraestructura;

3.2.)  asimismo, se señaló que el pasaje a documento físico confundió al Tribunal sobre dicha omisión, así como en el acto administrativo de adjudicación, se homologa lo actuado cuando dicho extremo no correspondía; y
3.3.)  en el numeral 2) de la resolución remitida, se advierte a la Dirección Sectorial de Infraestructura que efectúe un riguroso control del foliado de las actuaciones para no reiterar en futuros procedimientos la situación de obrados;
CONSIDERANDO: 1) que el acto administrativo que autorizó el presente llamado licitatorio, más precisamente, la Resolución N° 35 (Acta        N° 25) de fecha 16/05/17, fue efectivamente dictado y figuraba en el expediente electrónico que no fue remitido a este Tribunal (no así en el expediente físico que se tuvo a la vista)fue una omisión que es aclarada por el Organismo en esta instancia, siendo refrendada por el hecho de que la propia Resolución de adjudicación dictada en el procedimiento, refiere a la “homologación de lo actuado”;
2) que, no obstante ello, la resolución del Ordenador competente de fecha 16/05/17, por la cual se autorizó la convocatoria al presente llamado, fue dictada con posterioridad a la fecha en que se efectuó la publicidad del mismo, ya que las publicaciones en Pagina Web de Compras y Contrataciones Estatales, y en el Diario Oficial datan de fecha 21/04/17 y 24/04/17, respectivamente, siendo que ese acto administrativo debió ser previo a la realización del procedimiento, por lo que se mantienen incambiado el motivo de observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 3282/17 adoptada en sesión de fecha 04/10/17;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado y
3) Devolver las presentes actuaciones.
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